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NU¡,4ERO DE POLIZA: 0000000504 NUMERO DE OFICINA 0234

DATOS DE L TO MA DO Rl AS EG URADO :

NOMBRE Y APELLIDOS] JAVIER OARCIA PIÑA

TELEFONO:F NACIIvI,ENfO: 1410111977 SEXO: tulDNI/NIE: o225A252C

DOMtCtLtO LAS ACACIAS 382

SAN ROMAN DE LOS MOÑÍESPoBLACTóN

E FUNcroNARIo E AUÍONOMO E oUENTA AJENA TE¡,4PoRAL E cuet¡A ¡JE¡¡e t¡loea¡¡loo

PROVINCIA

C POSTAL 45646

fOLEDO

E orRos

DATOS DEL PRESTAMO:
ENTIDAD PRESTAMISTA CAJA RURAL CASTILLA LA I\,IANCHA

scc. fIPo DE PRESTA¡.4o: E]PERSoNAL

N" DE EXPEDTENTE DE pRÉsrAMo: 3104333152

FECHA VENCTMIENÍO PRESTAMO: 10/04/2024 DURACTÓN PRESTAMO (MESES): 8a

% CUOTA ASEGURADAi 100,00v0 IMPORT€ CUOTAASEGURADA MENSUAL: 13275

DATOS DEL SEEURO:
PRIMA úNtcA DEL sEcuRo:

PRIT.IA DEL SEGURO
PER]ODO

coNsoRct0 LEA
II.lPUESTO

SOBRE PRIMAS
IIIPORTE
RECIBO

TOÍAL
372,49 € 0,05 € 0.56 € 22,35 e 395 45 €

BENEFICIARIOS:
El fomador/Asegur¡do do!lgna con aaáctor irrévocabl.;
CAJA RURAL CAST|LLA LA MAiICHA S.C.C.

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE A PRI'IA

ES32 3081 02341731 0147 3225

€i

CAPITAL lNlClAL SOLIC,TADO: 9.39s,45€

FECHA FOR|\ ALIZACION PRESTAIViO 10/04/2017

CUOfA ORDINARIA |\4ENSUAL lNlC¡AL PRESTA¡O| 13275C
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS

Hol'iBRED€LAASEGUR^DoR: cNP PARTIEFS 0E SEG¡,rROS Y REASEGURoq § A, d.r*lta& 6i d Ochande ,0 g¿t¡ ? E ñrrio.2ú¿ M.dd (E+áá)
MEoIAoOR Cqa Rur¡ C6ri a La Meha l¡.dia*in cBsv

ITATURAIEZA DEL RIESCO CUBIERTo No Vi&
corlcEFto POR EL CUAI SE ASEGUM: Por @il6 prcpú

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden l\¡inisterial de 13 de Sept¡embre de 1978 con el
número C-559 con domicilio social en calle Ochandiano no 10, Planta 2á El
Plantio 28023 Madrid, es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de
este contrato y garar¡tiza el pago de las prestaciones que mrespondan con
aneglo a las condic¡ones del mismo.
EI contml de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A.
conesponde al Ministerio de Economia y Competitiüdad del Estado Español, a
travé9 de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADORi ASEGURAOO: El Tomador/Aregurado será la persona que
apareCe designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFIC¡ARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácler inevoc¡ble a CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clínica o sanatorio, tanto públic¡ como privado,
que disponga de la infraestruclura necesaria par¿ diagnosfcar y realizar
lratamientos teraEÉuticos por facultativos legalmer{e autorizados para el
ejercicio de su profes¡ón. A los efectos de esta cobedura no se considerará
como hospital, dín¡ca o sanatorio las siguientes institucjones:
- Clinicas para e¡ tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea ei tratamiento de enfermedades psicológic¿s o psiquiátrjc¿s.

- Residencias de ancianos, centros de dia y centros para eltratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.

- Clinic€s para tratamientos naturahs, termales, masajes, estéticos,
adelgazamiento u otros tratamienlos similares.

- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguo no se consideran hospitalesi
- Clinicas para el lratamiento de enfermedades menlales o cuvo princ¡pal

objetivo sea el lratam¡enlo de enfermedades psiquiáricas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y centros

para el lratamiento de droqadiclos y/o alcohólicos y/o neuóIcos.
- Clinicas para tratamientos naturales, lemales, masajes, esléticos u otros

tratamientos similares, centros de salud, balneariG.
I.- REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la presEnls Póli2a de Soguro las personas fis¡cas
que reúnan las sigu¡entes cond¡c¡onos:

1) Serütularss de un prástamo pe6onal, foñnaliuado qon CRCM

2) Haber fmado las Cond¡ciones Parl¡cularos.
3) Haber pagado la pr¡ma única.
4) Que la Edad del Tomado/Asegurado esté comprendida ent¡e los '18

y 65 años. No obstante lo antefior, la sdad dol
Tomador/Asegurado en el momonto do la contratac¡ón dsl
seguro sumada al número de años de durac¡ón del préstámo no
podÉ dar como resultado una edad supqrior a lo§ 65 años. En

este supuesto no se podrá conúatar el presente seguro,
5) EncontraEe en estado de buena salud, s¡n sir¡toma de enfermedad,

y no padecer niñg¡¡na enfumedad de cafáctor qvolutivo n¡ 6star, sn
la Fecha de Efecúo del Soguro, en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Tempo¡al, tal y como ésta queda dsfinida en las prGent€§
Cond¡ciones Particula1e§.

6) Cotizar a la Segu.idad Soc¡al o estar en situac¡ón de alta en
mutualidad, monbpío o ¡nsütución análoga que la legislac¡ón
determine.

7) Adomás para la cobertura de Oesemplso:
8) No coñocer, o 6star en s¡tuación de conocer quq se va a producir la

ext¡nción o suspensión de su rslacióñ laboral por cualqu¡era dg las
causas que daían derecho a la prestac¡ón dé Des€mplso en base a
esta Pól¡za.

9) Además para la cobertura del riesgo de lncapacidad T6mporal y

Hospital¡zac¡ón:
No padecor n¡nguna enfemgdad de caÉcter evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinana mensual del préstamo vinculado á esta pól¡za de §egúro que, en el

momento de producr6e elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la pre§ente Ñliza

los inlereses re¡¡runeralorios, con exclúsión, por lañlo, de los intereses de
demora y de cualesqu¡era otros gastos, comis¡ones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el conlrato de
préstamo vinculado a esta Pól¡za.

El impoñe de la suma asegurada no será supsrior, en n¡ngún caso, al
importo máx¡mo de 1.800 €.
En caso de qus se produjera una novación del préstamo que conllevara
ol ¡ñcreménto del cap¡tal prestado, supondrá ¡a anulación de !a presente
poliza, En esto€ casos la Ent¡dad Aseguradora procedeÉ a la devoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amortizaciones parclales
del péstamq la Enüdad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada ds conform¡dad con lo establec¡do en el apartado I de las
pr€entes Condic¡ones Part¡cularcs.
3.. PERIODO DE CARENGIA
3.1 tNtCtAL

. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establoco un
periodo de carenc¡a in¡cial de 60 dlas naturales, a contar desde la
fecha de sfucto del seguro, A efuctos de comprobar que oñ el
mom€nto del acaecim¡ento dgl siniesto ha transcurido el periodo
de carenc¡a ¡n¡cial, se ontenderá quo la situación d6 desempleo sg
produce 6ñ la fecha en que se prodEca la exünc¡ón o susperis¡ón
do la rolac¡ón laboral por las causas señaladas en esta Éliza, y
además sea acrÉditado por el Scrvic¡o Público ds Empleo Estatal u
organismo público que lo susütr.rya.

. Para la garirntia dq lncapac¡dad Temporal se establece un per¡odo
de carsnc¡a in¡cia¡ de 30 dias naturales, a contar d6de la fecha de
efecto del s€guro. A sfectos do comprobar que on el momento dol
acaecim¡ento del siniestro ha transcurido el periodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, se entonderá que la sik¡ac¡ón de lncapacidad temporal se
produce on la fecha en la que la enfermodad causante ds la
lncapac¡dad hub¡era s¡do diagnosticada por facultativos do la
Seguridad Social, Mutua o lnst¡tuc¡ón añáloga o médico o
facultat¡vg autorizado y asi lo rat¡fiquen los sew¡c¡os málicos del
asggurador si s€ cons¡derase necesario. En los Eupuestos en los
que la lr¡capac¡dad Tomporal se dcba a un acc¡donte no se apl¡cará
carenc¡a in¡c¡al alguna.

. Para la garantia de Hospitallzación se establece un periodo de
carencia ¡n¡cial de 30 dias natu¡ales a contar dssde la fecha de
electo del seguro. A efuctos de cqmprobar qr¡e en el ñomento de
acaec¡miento d6l s¡niostro ha transcurido 6l p€riodo d9 carenc¡a
¡n¡c¡al, se EntgndErá que la s¡tuación de Hosp¡tal¡zac¡ón se produco
en la fecha que aparezca cons¡gnada en el infolmo de ¡ngreso en el
corrcspondisntg ostabloc¡miento hosp¡talario en el que el
Tomador/Asegurado se encuenke ingrcsado.

3.2 ENTRE DOS SIN¡ESTROS
En gl supuesto de produc¡Ée s¡tuaciones de Pórd¡da lnvoluntaria de
Empleo subs¡gu¡ent6 a una s¡tuac¡ón anter¡or de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indsmn¡zación por parte de gsta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de forma acüva a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta ajeña por un período minimo de 180 d¡as natura¡qs
¡n¡nterrumpidG y haya superado el per¡odo de prueba establecido
qorrespondiente a su nueva felación labofal. En caso coñra o no sq
pagará cantidad alguna.
En slsupuesto de produc¡Ée lñcápac¡dades Teñporales sub6iguientes a
una anterior lncapacidad Temporal que diq ¡ugar a indemnizac¡ón por
parte de esta pól¡za, la as€gurádor¿ procéderá ñuevamentq al pago do
prcstac¡on€s transcurridos l80 d¡as naturales, iñ¡nterrump¡dos én
s¡tuac¡ón dé alta en el régim€n corrsspo¡diente, dosdo el fin de la última
incapac¡dad temporal s¡empro quo la enformedad causante sea la misma
que orig¡nó la lncapacidad que d¡o lugar a la ¡ndemnizac¡ón por pafG de
esta póliza. Cuañdo la lncapacidad Tomporal Subs¡gu¡ente se deba a una
qnfeñodad dist¡nta la aseguradora procederá nuevamonte al pago de
prestacionE auando hayan transcunido 30 dfas naturalqs
inintsrrumpidoG en s¡tuac¡ón do alta on el ég¡men corr€spond¡entg
desde el fin de la última ¡ncapac¡dad temporal.
En ol supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales subsigu¡ent6
deb¡das a causas accidentales no habrá periodo de carencia.
En el supuasto de produc¡rse Hosp¡talizaciones subs¡gu¡entos a una
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anterior a la Hospital¡zac¡ón que dio lugar a ¡ndemñ¡zac¡ón por parto dE
esta póllza, la aseguradora procederá al pago de prsstacione§
transcur¡dos 180 dias r¡aturales ininterrumpidos, si encorit-aBe sn
s¡h.¡ación de Hosp¡ta¡¡zación tal y 6omq se dFcribe en la presente póliza,
desdc el fin del úlümo aha ho6pitalaria por la cual el asogurado hublese
ostado percib¡endo la corospond¡ento preshción siemprs qus la
eniormedad causants sea la misma que origiñó la Hqspihli2ac¡ón que d¡o
lugar a la ¡ndemnización por parte de e6úa póliza. Cuañdo la

Hospitalizac¡ón Subs¡gu¡onte se deba a una enfurmsdad dist¡nt¿ la
aseguradora procederá nuevamente al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcu..¡do 30 días naturales in¡nte¡rump¡dos s¡n oncontterse en
s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zación.
Eñ e¡ supuesto de producirse Hosp¡tal¡uacioños subsiguientes debidas a
causas acc¡dentsles no habrá poriodo do carsnc¡a.
4,- DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

tém¡nos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuac¡ón se indican
teniendo en cuenta la situación labora¡ del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsinieslro.
4,1, PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efeqtos de la presente póliza la Pérdida lnvolurtada del Empleo es la
siluac¡ón en que se encuentran quienes, pud¡endo y queriendo trabajar
remuñeÉdamente por qreñta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcjonarios públicos, que:
¿) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un contrdto laboral de

duracjón ¡ndefinida en la empresa en la que cáuse baja, con una jomada
no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registado en el Servicio Públaco de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscándo aclivamenle un nuevo
trabajo.

b) Estar recib¡endo prestac¡ón públ¡ca por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Setuicio
Públ¡co de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurir en la sitúación de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencjas comr.ines, dicha
prestación se as¡milará a efeclos de esta ga.arfia, a ¡a Preslación de
Desempleo en su qivel mntributivo.
4.1,1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dias naturales consecut¡vos en sitLración de desempleo del
fomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o
extinción de la relación laboral. Oe no pomanecer los 30 días cons€quüvos
en s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo, la Enüdad Aseguradora
no abonará cantidad alguna.
La suma aségurada se abonará al Beneficiario dosignado en la presente
Póliza con ol llm¡b máximo de 12 pagqs consscutivos o 30 pagos
alternos en total y s¡empre que dicha s¡tuación de desompleo ocurra
duran¡e la vigenc¡a d6l seguro, haya transcurido el por¡odo de careñcia,
y se produzca pora¡guna de las sigu¡entes circunstanc¡as:
Ext¡nc¡ón de la Relación Laboral:
a. En virlud de expedienle de regulación de erÍpleo o despilo colectivo.
b. Por fallecimiento o incapac¡dad del empresario ¡ndividual, y siempre que

estas causas deteminen la extinción del contrato de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Pordespido o extinción delcontrato basado en c¿usas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parle del Asegurado únicamenle en los

supr€slos previstos en los arlículos 40.1 (movalidad geogáfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las condicione§
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violenc¡a de género) y
49.f j) (ext¡nción por ¡ncumplimiento del empleador) del Estaluto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En viñud de reso¡ucjón judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de ¡a Re¡ación Laboralen virtud de expediente de regulación
de empleo. resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento
conoJrsal y se reduzca a la milad, al menos. la jomada de trabajo por
dicha causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que
el AseguBdo reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los términos descrilos por la normat¡va laboral españolq.

4.I.2- EXCLUSIONES PARA LA GARA¡¡TIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se enclentre en cualquieaa de las s¡guientes
s¡tuaciones:

a) Cuando haya sido d€spodido y no roclame eñ tiempo y forma
oportunos conúa la dec¡s¡on omprcsar¡al, salvo por exüñción
de contrato d€rivada de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o
de dqspido colecüvo o basado qñ las causas obietivas
previstas en el a.t¡culo 52 del Estatuto de los Trabajadores
(R.O.L.22015 de 23 de octubrc).

b) Cuando su contrato de traba¡o se ext¡nga por ¡ub¡lación del
empresario empleador ¡nd¡v¡dual de¡ Tomador/As€gu.ado o por
expirac¡ón del üempo conveñ¡do y/o finalizac¡ón de la obra o
soN¡c¡o objoto del contrato.

c) Los trabaiadores fijos dc caráctBr d¡scont¡nuo en ¡os periodos
en qué carezca¡ de ocupac¡ón efect¡va,

d) Cuando, declarado ¡mprocod€nts o nulo ol desp¡do por
sentenc¡a firme y comun¡cada por ol empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón altrabaio, no se e¡er¿a tal derecho por parte del
TomadorlAsegurado o no se haga uso, en su casg, de las
acc¡ones prev¡stas en la log¡slac¡ón vigento.

e) Cuando nq hayan sol¡c¡tado el reingreso al puesto de trabaio en
ol caso en que la opc¡ón entre ¡ndemnización o readm¡s¡ón
corespondiera al trabajador o se estuv¡er¿ cn excodonc¡a y
venc¡qra ol p€riodo fijado para la m¡sma.

0 La ext¡nc¡ón del contrato laboral durante el periodo de prueba,
la jub¡laqión anücipada y el paro parc¡al con una reducción
¡nfsr¡ora¡ 50% de su jomada laboral, o cuando la indemnizac¡ón
por desp¡do consista qn una renta temporal pagadera en
mornento del despido hasta la fecha en la que el t¡abajador
acceda a laiubilac¡óñ (projubilación).

g) S¡ el Tomador/As€gu.ado t¡ono derecho a percib¡r uñ salado
por pa.te del emdeado( se excaptúan de este supuesto los
complementos salariale6 pactados colect¡vañente eñ los
exp€dient6 de suspens¡ó¡ del contrato.

h) Los despidos cuya indeñtnización s6a menor dsl strl" de la
legalmente ostaUec¡da.

¡) Cuando el fabajador ce§,e volunhr¡amente su puesto de
trabajo.

j) Cuañdo la €xt¡nc¡ón del contrato soa declarada procedgnte por
sentencia firme, o s¡gndo asi noüficado al Tomador/Asegurado
por parb del emprcsario, sate no haya reclamando en üempo y
forma dqb¡dos.

k) El desfido s¡n do.echo a dssompleo del nivel contr¡butivo del
Servicio Público de Empleo Estatal (en adolante SEPE).

U S¡ la prostación de Oe§empleo dq n¡vel contr¡but¡va del SEPE
se rec¡ba en forma do pago único.

m) Cuando ql Tomador/AseguGdo se acoja voluntadamente a uñ
Exped¡ente de R€gulación de Eñpleo.

n) Si la Relac¡ón Laboral del Tomador/Aseguradg lo fuera con una
empr€sa prop¡6dad del ámb¡to hm¡l¡ar de ésle hasta el
segundo grado do consanguinidad o afin¡dad, así como 6n los
casos en que el Asegurado o un familiar suyo hastá el segundo
glado de consanguin¡dad o ql tgrcer grado d6 af¡nidad fuera el
adm¡n¡strador do la empresa; y tamb¡én s¡ el
TomadorlAsegurado fuera soc¡o con presencia o
represontac¡ón d¡rqcta en los órganos de adm¡nistración de la
Soc¡edad,

4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póli¡a se entenderá por lncapacidad Temporal ¡a
alteración tempor¿l (situación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibil¡dad del Tomado/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remuñerada o profes¡ón habitual, orig¡ñada
ajena a su voluntad.

RM 
'l€ 

Mal,! brc13191he39t1 5É3 d.lLrbod. S6Ed:d.r, rotb 195 hoj:r If33
C;¡.]A FUML OE CASÍILIA LA MANCfIA MEDIAC ON OPERqOOR DE BANCA.SECUROS VI¡¡CUL,ADO ñSIiÓh ¿ R!gb[ó dm¡i§fafi! e§p.éd ds rEdkijqB d. s.gur6 tr l¿ d* ov{03?, oF g,t5€63611

(ESPAiIA) - r i s9152134$. F .!¡915213¡¡l wdppárÉR oú
N lc NF A 26343¡5. Cla. Adma.DGSFF:44659-@01

DE S¿GUHOSYIIE¡SEGUROS SA -('GtÉ¡dM ]O.E PAdE



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS
ü§J,CA¡A SrL,BnL
\§r c¡8TllLÁrLA ll.lAI{CIIA

NotlBRE 0E LA ASTGUR^DORÁ: CfP PARTNERS
f¡EoraooR caj:¡ Rtrd cet á La Mftha tledftiri oasv

0E sEoUROe Y REASEGLROS sA , doñi.r d¿ ei d ocha¡d m 10, pElra A E gelo . 23oa M*n (E§paña) [ATUqAL[2¡ DEL RIESGOCUAERTO N. VX]¡
CotlCE¡lO PoR EL CUAI SE ASEGURA: Ps cE a

Estarán asegurados frenle al riesgo de inc€pacjdad temporal el
TomadolAsegurado que en e¡ momer¡to de incunir en dicha situación tuüera
la mndicjón de aulónomos (Trabajadores por c!¡enta propia) que coticen o no
en un Rég¡men distinto al Reg¡men General de la Seguridad Social,
trabajadores por cuenta ajena con un @ntrato laboral temporal, kabajadores
por cuenla ajena con un contrato laboral ¡ndefinido que no estén cubiertos por
la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionar¡os público§, siempre
que el acc¡dente o la er¡fe.medad que den lugar a la referida ¡nc€pacjdad
tengan su origen u ocuran con poslerioridad a la Fecha de Efecto y sin
perjuicio de lo establec¡do respecto al periodo de cárenc¡a.
El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen
estado de salud, s¡n síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enferme-
dad de carácter evolutivo ni ser titulares de una prestacjón periódicá o presta-

ción por ¡nvalidez.
4,2.I. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Er¡tidad Aseguradora abonará al Benefic¡ario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias consecutivos en s¡tuacjón de lncapac¡dad
Tempol'al del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de
carencja inicial. los pagos sucesúos por esla prestac¡ón se real¡zarán por cada
periodo completo de 30 dias natur¿les consecut¡vos en los que el Tomador se
encL¡entre en dicha siluación. De no pemanecer los 30 días consecutivos en
situación de lnc¿pac¡dad Temporal, la entidad aseguradora no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o Eanude su trabajo/ad¡üdad
remunerado/a o por cuenta prop¡a, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total dración s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los térm¡nos descrfos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnizaajón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecjera varias enfemedades al mismo
tiempo o sobreüniera a una nueva enhrmedad a la ¡nicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el ¡im¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en total y siempre que dicha sitoac¡ón de lnc¿pac¡dad Temporal

ocura durante la vigencia de¡ seguro y haya transcurrido el periodo de
c¿rencia-
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hocpitalización la

situación de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecimiento hospitalario en condic¡ón de pac¡ente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamientos
médicos o quirúrgicos.

Estarán cubielos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el sinieslro por hospitalizac¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérd¡da involuntaria delempleo
ni para ¡a de incapacidad temporal, es decir aquello§

Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el s¡niestro no

teñgan ningún tipo de relac¡ón laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
alena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

contratación de baia laboral por razones de sa¡ud, ni hayan estado de
baja por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24

meses anteriores a la adhesión.
4.3-I. PRESTACION POR HOSPIÍALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefcjario de Ia presente póliza, de

producirse la hosp¡talizacjón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

ve¿ alcanzado un periodo de 7 d¡as de p¡obada Hospitalizac¡ón y una vez

transcunidos los el periodo de carcncja in¡cial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 días naiurales consec{¡tivos dicha situación. De

no permanqcer los 30 d¡as consesut¡vos, én situación do Ho§pitalizac¡ón,
la entidad aseguradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en ¡as presenles

Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30

pagos aftemos en total y §iempre que d¡cha situación de lncapacidad Temporal

ocur¡a duranle la vigencia del seguro y haya transcurrido el periodo de

c¿¡encia.

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT|AS DE ¡NCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIóN
No tienen la consideración de Hosp¡talización ni de lncapacidad Temporal y,
consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos s¡niestros que
resulten o sean consecuerrcia de las siguientes situaciones:

a) Enfomedades, lesiones y complicaciones causadas d¡recta o
ind¡rectaments po. voluntad d6l Tomador/Asegurado o
derivadaa de la realizaqión do actos notoriamentÉ temerarios
qus eÍt añen graves riesgos para la sa¡ud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como 106 periodos de descanso
volunta.io y obl¡gatorio que p.ocedan on caso de mat m¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Aségurado ss encuentro
bajo la ¡nfuencia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupeñac¡entes;
los que ocurran en €stado de pefturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en desafio, lucha o riña, excepto caso
probado de legiürna defensa; asi como los dedvado6 de una
actuación delicüva del Tomador/Asegurado, declarada
iudic¡almente, o su resistenc¡a a ser deton¡do.

d) Cualqu¡or entermedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Toñador/Asegurado haya recibido dlagnó6tico y/o tratamiento
de un méd¡co en los 12 meses anteriores al ¡n¡cio de la
cobsrtura de Ia presBnte pól¡za con anterio.idad a la
contratacióñ a la póliza, as¡ como las secuelas produc¡das por
ellas, asi como los defecto6 de nac¡m¡Gnto y las enfamedades
congén¡tas.

e) Las iñtervonc¡ones quirurgicas y tratam¡entos médicos y/u
odontológ¡cos que no sean osencial€§ por razoñes méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cas, pqrsonales ylo estéücas, s¡empre que no se
deban a secuelas de acc¡dentes producidos con posteriorldad a
¡a fecha de efecúo de la qobertura del seguro.

f) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡cq as¡ conro
qualquier oüo proceso patoióg¡co que tenga como
man¡fostación única el dolor, salvo que ex¡stan evidgncias
objetivadas por estudios méd¡co6 complementarios
(rad¡ologias, gammag.afias, 6súne¡es, T.A-C, etc.) que
demuesben la ex¡sténc¡a do altoaac¡onos y les¡ono§ que
just¡fiquen el dolor causa de la ¡ncapacidad temporal.

g) Cofaloas, onform€dad€6 psiqu¡átsicas y m€¡ltalgs, incluysndo El

estrés, ansiodad, dopres¡onss y afucciones s¡m¡lare!, aun
cuando dichas enfemedades y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnoGücadas y tÉtadas por un méd¡co especial¡sta
(p6¡qu¡atra).

h) Las enfermedades o lesionGs derivadas de la práctica
profes¡onal dé cualqu¡er deporte, ds la part¡cipac¡ón sn
apuestas o competic¡ones, y de la práctica cqlrq af¡c¡qnado o
profus¡qnal de acüv¡dades de alto riEsgq asf como los
accidsntgs de vados de la conducc¡ón ds vshiculos sin el
coffe6pond¡ente perm¡so expéd¡do pof la autofidad compotente
y los acc¡dentes aóEos a sxcepción de los vueloa comerc¡ales
en línea regular aulorizada.

i) Las curas de reposo, tormalos o d¡etéticas.
j) Aquellos Asegurados que g§tén perc¡b¡endo una pensión do

¡nvalidez o que estén bañ¡tando en el momento de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapacidad perrnanente absoluta.

4,5, INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad
Temporal y Hospital¡zac¡ón son excluyentes entre sí depend¡endo de la
situación laboral en la que se encuontrc el Tomado/Assgurado en el

momento de produc¡rse el gin¡estfo, por tánto cuando un
Tomador/Asogurado esté cub¡erto por Pérdida lnvoluntar¡a del Emploo
no podrá estar cubierto por lñcapacidad Tempora¡, n¡ por Hospitali¿ación
g ¡gualmenté en el resto de los supu6tos en que el Tornador/A§egurado
puoda estar cubierto porlncapac¡dad Tomporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5,- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o ¡ncapacidad Temporals¡ la contingencia se
produce. o se deriva o es consecr.lencra direcla o indirecta dei

1. Lo6 riesgos Bxtraordinarios suigtos a recargg obligatorio a

favordsl Consorcio de Compensación dg Seguros.
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2. Los que no den Luga. por LcS.
3. Los hechos derivados de conflictos amados, haya o no

precedido declarac¡ón ofic¡al do guerra.
4. Las conEecueñc¡as d¡roctas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón o

radiac¡ón nuclga¡ o contaminac¡ón radiacüva.
5. Suicidio o la tentativa del m¡smo durante la primera anual¡dad

de seguro.
6. Lossiniesboscausados¡ntsncionadameñtE/voluntar¡anrenteo

por mala fe de¡ Tomadoa/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡r¡prudencia temeraria q negligenc¡a grave del
Tomador/Aseguradq declarado asi judicialmonte-

7, Los sin¡esbos ocurr¡dos como consocuenc¡a de tsmblores de
üena, erupcion€s volcánicas, ¡nundaciones y otros lenómenos
6ism¡c6 o meteorológ¡coB do caráctor extraord¡nario.

L Los produc¡dos antes d6la primera prima pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gob¡erno de la nac¡ón corno Calamidad

Nac¡onal o c¿tástrofe asi como op¡demias y pandem¡as.
10. [ás consecuenc¡as de gugrlas o de ot¡as circunstanc¡as

exhaord¡narias y aquéllos otros supuestoB que tengEn la
cons¡derac¡ón de fuerza mayor de acl¡ordo con lq previsto en el
art¡culo 1,105 del Cód¡go Civil,

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicáble al preseñle seguro será la especificada en la Base
Técn¡ca de¡ seguro en cada momento y BJesta a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradord.
A la prima que resulte de la aplicacjón de esta tarifa se le sumarán los
impuestos y recargos que sean eñ todo momento legalmente reperc.utibles
7.- PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberáñ ha@rse efectivos por el Tomado¡/Asegurado.
Con carácler general, y salvo pacto en contÍario establecido en la póli¿a, el
abono de las primas se realizará mediante dorn¡ciliación banc¿ria de los
recibos. A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a ¡a Ent¡dad
Aseguradora el mandato SEPA doñde autorice la dom¡ciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado qJalquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro ño entrdrá en ügor. En esle
caso, ¡a Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en c¿so de
s¡n¡estro.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca podrá real¡zar las
modificaciones que se establecen en el presente apadado. Eslas
modmcaciones una vez nolifcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en
un plazo máximo de cinco dias hábiles supondrán la emisaón de un
Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez fimado por el
Tomador/Asegurado surtiráñ efecto desde eldia de la solicitud.
Añulación del Seguro. Cuando se realice la amorlización total de la operación
de financiación vinculada al seguro dará lugar a la extinción det m¡smo, previa
devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe corespondiente a los rec¿rgos e
impuestos sat¡sfec¡G. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de s¡niestro quedando
extir€u¡do el contrato de seguro.
Modificación de la suma asegurada. La amortizac¡ón ant¡cipada parcjal del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado at reembolso de la pa.te de la
prima no consumida conespondiente a la parte amortizada anticipadamente
del préslamo menos el importe mrespondiente a los rec¿rgos e impueslos
satisfechos, cont¡nuando ügerfe el presente contralo de seguro por resto del
impone de¡préstamo pendiente de amon¡zar.
La Ertidad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas condic¡ones
de la póliza tras la amortización Oarcialrealizada por el Tomado/Aseourado.
9.- oURAcIÓN DEL SEGURo Y coBERTURÁS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de fnancjación
vincl]lada, establec¡éndose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad def
lomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
año$ de duración de la opeÉción de fnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobertura teminará y el derecho al cobro de las prcstaciones @sará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes evenlos:

a) La fecha en la cual todas las canüdados deb¡das por el lo-
mador/Asegurado a la enüdad prestamista por el Coñtrato
de F¡naoc¡ac¡ón v¡nculado a esta pól¡za de seguro fueran
roombolsadas a la Entidad Prestamista.

b) AI alcanzarse la fucha de terminación del Contrato ds Fi-
nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza, aunquo no se hub¡eran
reembolsado todas las cantidades debidas €n v¡rtud del
m¡smo.

c) La fecha en que el Cqnt'ato de Finanqiaqión v¡nculado a os-
t¿ Pól¡za de segurotem¡no por cualqu¡ercausa.

d) La focha en la cual el Asogurado alcance la edad de 65
año§, o en la fecha sn la quo se cese sn toda actividad pro.
úEs¡onal remunsEda, o en la focha de jub¡lacióñ o de preju-
b¡las¡ón cualqu¡er¿ que sea su causa, excepto para la ga.
rant¡a do hosp¡talización.

el La techa de fallec¡miento o de declaraqión del estado de ln-
cápaq¡dad Permar¡ents del Assgurado on cualqu¡era de sus
gradc o Gran lnvalid€¿

f) La lecha en la que se produ¿ca una subrogación, c6ión de
la pos¡c¡ón o cualqu¡or t¡ansmis¡ón dg 106 dorqchos y obli-
gac¡ones de las partes que ¡nterv¡enqn qn el Contrato de
F¡nanciación.

g) As¡mismo, la cobertura üerminará en la fecha en la que el
Aaegurador haya pagado el número máx¡mo de Prestac¡o-
nes consecuüvas o altsrnas por lncapaqidad Temporal,
Ho6p¡tal¡zación y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntar¡a de Em-
pleo que se han Frjado en esta póliza.

10.- coNDrctoNEs pARA LA REsctstóN DEL SEGURo
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorlización
lotal ar cipada de la operacióñ de f¡nanciacjón a la qL¡e se enqlentra vinculado
el seguro. En estos c€sos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condic¡ones Part¡culares-
En el supuesto de rescisión antic¡pada del seguro, esta tomará efeclo en el
momento en el que se mmun¡que a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
pane de la prima no consumida corespondiente a la mensualidad en la que se
produzc¿ la rescisión, quedando desde ese momenlo exlingu¡da la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podÉ rescjndir el contrato en los siguientes casosi
. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comun¡cada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modmcación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechazarla en un
pla¿o de quince días. Transcurido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Ent¡dad podrá adverth de nuevo al Asegurado, dándole uñ
nuevo plazo de quince días, kanscuridos los cuales y en los ocho dias
s¡gu¡ertes comunicará al Asegurado la resc¡s¡ón defnitiva. La
Aseguradora podÉ, igualmente, rescindir el cont¡ato comunicándolo por
escrito al Asegurado denlro del plazo de un mes, a partir del dia en que
tuvo conocimienlo de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecado en el artiqllo '15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa de¡tomador la primera prima no ha sido pagada,
o la prima ún¡c€ no lo ha sido a su vencjmiento, e¡ asegurador tiene
derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía
ejeculiva con base en la póliza. Salvo pado eñ coñtrario, si la prima no ha
sido pagada anles de que se produzca elsiniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligacjón.
Si el contÉto no hub¡ere s¡do resuelto o exiinguido conforme a los
pánafos anteriores. la cobertura vuelve a tener efecto a las veinlicuatro
horas deldia en que eltomador pagó su prima.

De acuordo con lo gstabl€c¡do en el artículo 22 de la Ley de Contrato do
Seguro laa partes pueden oponerse a la próroga d€l contrato med¡anb
una not¡ficación escrita a la ot.a parúe, efectuada con un plazo de dos
meses de anüc¡pac¡ón a la conclus¡ón del poriodo del sgguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga ssa €ierc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o bi€n con un mes do antelac¡ó¡ cuando la opos¡ción a la
próroga sea ejocutada por el Tomador/Assgurado.
1,I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si e¡ pago de la prima única no se ha
hecho efec{iw.
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lgualmente par¿ el abono de las prestacior¡es descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora gamnüza el abono de las prestac¡ones contratadas en
Ias condiciones que se establezcan en las Cofldiciones PartjculaÉs del
Seguro. La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclor€s
o empfeados visaten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, mmo cualquier
averiguac¡ón o comprobación que la Entidad AseguEdora considere
necesar¡a. El ¡ncumplamiento de estos deberes se entendeÉ como renunda al
cobro de la prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cábo por la
oposición del máJico o personal facultativo en caso de sin¡estro por
lncapacidad Temporal.
La documentación que la Cornpañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de_ sinieslro es la siguiente:
PERDIOA ITWOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aportura dql sln¡estro
- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
- Vida Laboral aduali¿ada y mmpleta que juslifque al menos 30 dÍas en

desempleo.
- Cana de not¡ficación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamenle firmada y sellada.- Cerlrficado de Empresa y dos últ,mas nóminas, debidamente firÍado y
sellado.- Desglose de la lrquidaqón e indemnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamenle firñado y sellado.
Justiflcarfe conespondienle al ingreso de la rndemnización.- En caso de SMAC/JUEZ. Acla de Conc;liación. Demanda y Senlenoa
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización admin¡slrativa y mmun¡cación de la
empresa al trabajador. Cada del SPEE aceptando el pago de la prestac¡ón c¡n el periodo
reconocido.- Recibo del pféstamo pagado a Ia fecha del siniestro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquaer otra documentac¡ón sustitutava de la anteriormente relacionada o
que sea ne@saria pafa verific¿r su validez o alcance.

En la continuación dolsiniestro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del Siniestro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (irabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionar¡os) o en caso de autónomo, documenlo
acredilativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy úll¡mo pago.

- Partes de baja que acredilen la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Socral u Organismo Competente. que
justifiqueñ al menos 30 dias en incapacidad.. Historial Clinico o Cerlúcado [¡édico donde se delalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfemedad delAsegurado. En el cert¡fc¿do
se hará constar específcamente si exislen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas-

- Además de lo anlerior en c€so de Hospitalización informe de ¡ngreso y
alta hosp¡talaria.

' Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emilido por la
empresa si se trala de un accidente laboral.. Recibo del préslamo pagado a la fecla del sinieslro.

- Justrllcante de la trtularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones

- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anleriormenie
relacionada o que sea necesaria para venfcar su vahdez o alcance

En la coñt¡nuación delsin¡ostro:
:--"átG3Te-coñIirmaCi6n-de f a Eaj a periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
Eñ la apertu dél sin¡estro:

Copia legible del DNUNIE.
Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado
nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta eñit¡do por
la Tesorer¡a General de la Seguridad Social.
Parte de hospilali2ación con espec¡licación de Ia hora de entrada y
salida del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de
hospitalización.
Historial C¡inico o Certificado Méd¡co donde se deia¡le la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará conslar especÍfic€mente si exaslen antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospilalización y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cerliflcado emitido por ta
empresa s¡ se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Justificante de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier oka documentación suslitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaa¡a para verific¿r su val¡dez o alcance.
En la continuación dels¡n¡estro:
- Partes de hospitalización periódicos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetlr a su elección
contra el TorÍador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
sat¡sfec¡as más los intereses legales que corespondan_
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefo¡ario. En caso de que no se entregara d¡c¡a
doqrmentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón a¡guna.
Una vez que la Ent¡dad AseguradoB, haya rec¡bido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
lncapac¡dad femporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defn¡ción
estab¡ecida en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los limites
establecidos en la página primera de las presentes Condaciones Particulares y
sin perjuicio de que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el proced¡m¡ento de
rec¡amacjón desde el momenlo en que se encuentrc eñ situac¡ón de
lncapacidad Temporal o Perd¡da lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las siguientes fechasl

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de
lncapac¡dad Tempora¡, Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aponar las pruebas solidtadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encL¡entra en dicha situac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad femporal, Perdida lnvolurfaria
del Emdeo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Preslaciones previstas en el Contrato de Seguro se paga.án por Ia Entidad
Aseguradora al Benefcjario establec¡do en las presenles Condiciones
Parlacu!ares.
12.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamacjones será e¡ preüsto en el articulo 97.5 de ta Ley
2012015, de 14 de Julio de ordenación, superv¡sión y solvencja de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Tomador/Asegurado y el Benefc¡ario o los Beneficiarios, asi como sus
deredrohabie es, están facr./ftados para formular quejas y reclamaciones ante
e¡ Servic¡o de Rec.lamaciofles de la Direc.jón Ge{eral de Seguros y Fondos de
Pens¡ones contra la Entidad Tomador/aseguradora, si considerañ que ésta
realiza prácticas abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de
seguro.
En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tram¡tac¡ón de
quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, seÉ
¡mprescjndible acred¡tar haber formulado las quejas o reclamac¡ones,
previamente por escrito al SeNicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, mn posterioridad, al Defensor del Cl¡ente de la
Entidad fomador/aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmenle
establecido s¡n que haya s¡do resuelta por la Er¡tjdad.
El Servicio de Quejas y Redamaciones de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en

calle Ochandiano no 10, Planla f E¡ Plantfo, 28023 lvladrid, tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas

anteriormenle mencionadas, en primera instancia y tras su resolución pordicho

departamento podrá segu¡rse la tEm¡tación arte el Defensor del Cliente de la
Entidad Tomador/aseguradom, D.A.DEFENSOR. S.L., domicjliado en d
Marqués de la Ensenada, 2- 6á planta, 28004 l¡adrid TÍiro. 913104043 - Fax
913084991 y¡U4jlAjlClElsgrcIq. La entidad tomador/aseguradora se
compromele a pÍestar la colaboracjón necesada en la instrucc¡ón de¡
procedimienlo de resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las
re§oluciones que el Defensor de¡ Clienle emita y que tengan carác{er
ünorlante para CNP PARTNERS.

CNP PARTN EFS
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CONDICIONES PARTICULARES
sEcuRo oE pnolecclóH DE PAGos d{§C¡TA xTJsA¡,

\:z CI§iTILU|¡LAMAIWIA

i¡O €e€ DE LA ASEGURAooRA: C¡P PARI¡¡ms DE SEGUFo€ Y REASEGIRoq s¡. ótrtlirdá r d od¡rii¡rc 10, Plmt! 2€ Bútb - 60Q3 M¡drn (E!paña)
TEUTOR: C+ Rlrd Csdla L¿l¡lrdlá .aldo og§V

lafuRÁL€za DEL RIESGo CUA1ERTo i¡. Vná
COTICEPTo PoR ELCUAL SE aSEGURA Por d a propÉ

La presentación de reclamación anle el Defensor del diente de CNP
PARTNERS así como su resoluc¡ón, no obstac.ul¿a la plenitud de tutela
judic¡al, el recurso a otro mecanismo de solución de confidos. n¡ a la

protección admin¡strativa.
El Servic¡o de Quejas y Reclamaclbnes, aduará en Ia resoludón de las quejas
y redamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposicjón de los Tomador/aseguÉdos en las oficinas de la Entidad
aseguradora, y que les será faajlitado en c.ualqu¡er momento.
I3. TRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De conformidad con lo preüsto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de
D¡ciembre. de Protección de Datos de Carácter Personal, Ia Entidad
aseguradora informa de la existencia de datos de caráder personal en soporte
fisim que pueden ser suscept¡bles de tratamiento o de un fchero de su
titularidad en el que se ¡nclu¡rán los datos que han s¡do recábados para el

desano¡lo y cumpl¡miento del presente contrato, y respecto del cual el
Tomado./asegurado podrán ejercitar los derechos reconocjdos en la Ley y, en
partjq.rlar, los de acceso, rect¡fcaclón y cancelacjón de datos, asi como el de
revocádón del consent¡m¡ento por la cesión de sus datos y de oposación, en ¡os

términos previstos en la menc¡onada Ley y en su normat¡va de desarollo, a
través de escrito que podrá dirigir a la sede social de la Entidad aseguradora,
en Madrid, d Ochand¡ano lo,Planta 2u-El Planlio, CP 28023. El ejerc¡cio de los
citados derechos de acceso, recliicadón, cancelación, revocación del
consent¡m¡ento y opos¡ción no supondrá conlraprestacjón de ningún tipo para

el Tomador/asegurado.
Los dalos personales necesarios para el cumplimiento del contrdto de seguro
tendrán carácter obligatorio. En caso de negat¡va a facilitar dichos datos, no
será posib¡e la celebración del presenle contrato de seguro.
MEDTANTE LA AcEprActóN ExpREsA DE Esra cLAusuLA EL
ToMADoR/ASEGURADo coNStEt{TE EN LA cESróN DE Los DATos
INCLUIOOS EN EL MENCIONADO FICHERO a otras Entidades para el
cumpl¡mi€nb de fineg d¡rsctamsnte rslacionados con {as funciones para

los que fueron sol¡c¡tados, as¡ como con f¡nes estad¡st¡cos y actuariales
y,6n su caso, de prevenc¡ón del frar¡de, y puedan ser ced¡dos a otras
Ent¡dades Tomador/aseguradoras por Ezones de coaseguro, de
reaseguro o do c6ión ds cartera; también podrán ser ced¡dos a
Ent¡dados F¡nanc¡eras los datos porsonalos estrictamente necosar¡os a
efectos de pago de pBstaciones-
As¡mismo, mediante la aqeptación expresl de esta cláusula, el
Tomado/Gogurado cons¡snte en sl tratam¡ento por la Ent¡dad
aseguradora de los datos coñten¡dos eñ la declarac¡ón de salud, que en
su caso cumplimente el Tomador/asegurado para la contratación del
Seguro, as¡ como de los quo ovontualmonto puodan recabarse de los
reconocim¡entos méd¡cos pracücados al mismo, para el cumpl¡m¡ento y
desar¡ollo del presente segurq, no siendo ob¡eto de ces¡ón a terceros
salvo a Entidades aseguradoras o Roasegumdoras por razones de
coaseguro, reaseguro o 6esión de qartera lgualmente el
Tomador/Aaegurado otorga su consenümiento expreso para que la
Enüdad Aseguradora sn su caso, contacte lelefón¡camente con el m¡sño
para Eoñoble al pertinente cu6t¡gñario, así como, sol¡qitarle las
pruebas már¡cas adic¡onales s¡ fuera preciso.
Del mismo modo, el Toñador/Asegurado autoriza a la Entidad
AseguradoE para la t¡am¡tación de cualquier tipo de comunicac¡ón que
ésta crea conven¡onto fac¡litalg rolaüva a los contratos suscritos con
esta Entidad, nec€§arios para el cumplim¡ento de los mismc, o en
aquello€ casos en quq la Ertidad Aseguradora lenga un interés leg¡timo.
El med¡ador y sus auxil¡ares tcnd¡án la cons¡derac¡ón de Encargado del
Tratamieñto de la Ent¡dad Aseguradora, deb¡endo tratar los datos
exclus¡vamento con los fnes dlrectamente ,elac¡onados con la presente
contratac¡ón, y confome a lo ostablgcido por la Enüdad Aseguradora.

El pressnts contrato sé rigo por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AfÉndic€ que em¡ta ta
Enüdad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efocto por sepat-ado. [¿s cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desárrolladas y, en su caso, ntod¡fcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre
lo establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobro aquéllas, salvo que
d¡cha d¡scropanc¡a dorive do pactos contra la ley, la moral o el ofden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derocho. lgualmente las
pre§entes CONDICIONES PARTICULARES son emit¡das tomando como base las dec¡arac¡ones deltomador, el cuosüonar¡o méd¡co o en caso de ser
as¡ requqrido por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas quo s6 consideren necesarias para una corecta valorac¡ón del riesgo.
A los efuctos de lo dBpuesto en los articulos 122 y 121 del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervis¡óñ y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Rea¡ Decreto 1060/2015, de 20 do noviombre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro rlconoce haber recibido, en la
ñisma focha y con anter¡oridad a la celgbración del presents contrato, Nola lnformativa comprens¡va de todos los aspoctos relat¡vos al presente
seguro que se contgmplan en los c¡tados proceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARNCULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO COÑ ANTERIORIDAD.

H€cho porduplicado, en I hojas ¡nseparables exp€d¡das por ambas caras, en TALAVERA DE LA REINA a '10 de Abr¡l de 2017

EL ASEGURADO LA ENNDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
Director General Adjunto
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircrt Dcbít Mandate

Referencia de la orden de dom¡ciliación
M¿nd¿tc Referen¿e

206833081 00023400000005040r

DATOS DEL DEUDOR

Nombré del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.

ldentlf¡cac¡ón del Acreedor
Crcd¡tor ldentifiet

ES72CVE428534345

DATOS DEL ACREEDOR

avrso TMPoRTANTE: El deudor queda ¡nfomado que, el ldentfkador del a(r€€dor referpnclado en €sre Mandato puede dlfedr, por el canblo del códrgo de Negocro (sufijo)

del mismo, ni perj!i.io ¡19l¡no €ñ lo! intercs€s d€ldeudor.

ln nenagtng your deblt SEPA ¡h..Ngh i¡s linao.Él i¡tt¡¡u¡ioo, w¡thout involving ve.la oo i, kgEl ¡d.ntlty th¿ftof o¡ ¡hit caus. any pQjudke to th. in¡¿rcsts of th. d.btoL

Nombr€ d€ la celle y nrimero
Stect Name and numbet of thc Crcd¡tot
c/ocHANDIANo, 1o - 2" PLANTA (EL pt-ANTfo)

Códlgo postál / C¡udad
Post¿l Code / City
28023 MADRID

Pafs

Counlry
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted ¿utoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes ¿ su

entidad fiñanaiera, para adeudar en su cuent¿ los ¡mportes que se deveñguen como consecuencia de este contrato y. asimismo, autoriza á su entidad

financiera para cargar en su cuenta los import€s debidamente not¡f¡cados por CNP PARTñERS de Seguros y Re¿seguros, S.A. Como parle de su5 derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condicioñes del contrato sus<rito con la misma, L¡ solic¡tud de reembolso deberá

efe.tuarse d€ntro de las ocho 5amanas que s¡guen a la fecha de adeudo en cuenla. Puede obtener información ad¡cional sobr€ sus derechos en su entidad

financiera,

of lotr r¡.rhtt, you are edti ed to . .etund troñ pu bank undet ¡he temt end @ndi¡¡oot ot lout ¿g.éeñen¡ s¡th your bank, A rcfnd nu,¡ be cle¡Nd with¡n elgha |<eLt t.ening

fbm thé da¡e oD whtch fout a.countwat deblted, Yout.¡ghtt ¡.ga.d¡ng the ñanda¡é¿rc explalned ¡n 2 st¿teñút ¡hat roo án ob¡¿¡n rtuñ your bañk.

Tlpo d€ pagol Pago recurrente
Twe of paymen t.- Recurreñt payment

Lugar techa (DDM¡,1AAAA)

DáIE (DDMMYYW)

1010412017

F¡rr¡á deldeudor
Signature of thc Dehtor

Por favor devo C/OCHANDIANO, ] O - 2' PLANTA (EL PI-ANT ío) - 28023 MADRID

Please, rcturn to Creditot addless

qJemplar pan el Acreedor

RM.dcV¡diirom43l'r.litro:l!»1.s3'4llibrodcS*t¿.dcs,lolrol95hojilt.lS2S0fBlaMfAlrSlrS4JCh\cAdñ¡DGSFP
Cr-P PARTNERS tIESEGUROS Y REA§ECrrROS. S A C1Oth.¡¡'.rc.10-ElPl.dio-2R02iMADR|D -f.+149152.ú{m F +349152¿ltl¡ ¡ $M(.ooedt6«

cNp

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtor(t)

JAVIER GARCIA PIÑA

Número de cuenta IBAN del Deudor
A(rcunt nunber - |SAN ofthe Debtor

ES32 3081 0234 1731 0147 3225

SW|FT / 8tC

BCOEESMM()Sl



CNP PARTNERS

SEPA D¡rcct oeb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandáte Refer¿nce

206833081 000234000000050401

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

JAVIER GARCIA PIÑA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber - IBAN ofthc Debtot

ES32 308'1 02341731 0147 3225

DATOS DEL DEUDOR

SW|FT / BtC

BCOEESMMOSl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

Ident¡flcaclón del Affeedor

ES72CVEAz8534345

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORÍ NIE| El deudol qüeda lnformado qué, el ldQnt[¡cdor del Acr..dor r.f.rcñ(lado .n €sre M.ndato puede d¡fenr, por €l camb¡o del Código d. Nrgocto (sut¡lo)

del mlsmo, nlp4rjulclo alguno en los ¡ñtercses déldeudor.
WNRTANÍ NOnCE: The deb¡ot It lafomed aha¡ the above Cftd¡to¡ td¿n¡f¡ü nEf dÍr.¡, by chenslhs ¡h. Susln¿tt Code 6ultlx) tn.luded .h.ftt\, with thet ut.d by ¡he c¡edt¡o.

Nombré dc la calle y número
Stre¿t Name and numbet of the Crcditor
croclrANDtANo, 10 - 2á PTANTA (EL pLANTlo)

Códlgo postál / Cludad
Postal Code / C¡ty

28023|\,lADRlD

Pafs

CounW
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del presente formulario d€ Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, S.A. a enviar órdenes a su
entidad f¡nanclera, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen coño consecuencia de este contrato y, asimismo, autoriza a su entidad
financiera para cargar en su cuenta los importes dpbidamente notificados por CNP PARTNERs d€ seguros y Reaseguros, S,A. Como pane de sus dere(hos, el
deudor está legitímado al re€mbolso por su entidad en lo9 térmiños y condiciones del contrato suscrito (on la misma. La soiicitud de reembol50 deberá
efectuar§e dentro de las oaho semanas que siguen a la fecha de adeudo eñ cuenta, Puede obt€n€r informaaión ad¡cional sobre sus der€chos en su entidad

8y t¡gniog thit ñlhd¿¡e forn, vou 2utho ze CNP PAR|NFRS dé segurc! y Re2tegurct, s.a-to seDd ¡ñtttudiont ao too¡ tenk to deh¡¡ yoq z.count th. zñouotí that ¿c.re ai a rtutt

of four ¡lqhtt. you aft éotkled to e rcfund f.oñ foü bank under ahe ¡¿ hs 2nd condt¡ónt of yout zgrcemen¡ Mth you benk A rcfund ñujt be .htmed wkhih e¡ght weeks s¡ei¡og
f.oñ th¿ d¿te oa wh¡.h wur ¿c.ouna was debked. rour tighÉ t.g.¡d¡¡g th. ñandate a¡e érpla¡hed ¡n e s¡at.ñe¡t that yoo .an obtatn ftoñ yoú b2nk.

Tlpo de pago: Pago recurrente
fypc of payñant.' Recurreñ t payment

Lügar Fecha (DDr\4[4aAAA]

DaIe (DDMMYYYY)

10t04t2017

F¡rma del deudor
Signatufe of the Debtol

gemphr pan el Deudor

N1

CNP
Rlt{¡.MaüiLllma819.¡ib6i99l,ct.d.tL,bo{ks@ird¡&s,fol¡ot95lEl¡no3&230Iú1._NlF a 23t3,t345 Cl¡\!Aú¡r¡ DOSFP C0559-60Uli
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Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA


